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Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA  

CIUDAD DE MÉXICO  

  Alcaldía en Cuajimalpa de Morelos  

  Acuerdo que ordena la suspensión de actividades para el consumo y venta de bebidas alcohólicas en 

todas sus graduaciones, los días y horas indicados 2 

  Alcaldía en Iztapalapa  

  Acuerdo por el que se ordena la suspensión de actividades para la venta de bebidas alcohólicas en todas 

sus graduaciones en los establecimientos mercantiles, los días indicados, excepto los establecimientos 

mercantiles que expendan alimentos preparados, autorizados para la venta de bebidas alcohólicas al 

copeo, solamente durante el horario que les permite su permiso. 4 

  Alcaldía en Tlalpan  

  Acuerdo por el que se ordena la suspensión de actividades para el consumo y venta de bebidas 

alcohólicas en todas sus graduaciones en los establecimientos mercantiles, durante los días, lugares y 

horarios que se indican 6 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

ALCALDÍA EN CUAJIMALPA DE MORELOS 

 

MTRA. GABRIELA LEONOR QUIROGA ESPINOSA, Directora General Jurídica y de Gobierno en la Alcaldía de 

Cuajimalpa de Morelos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 apartado A fracción VI de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1 numerales 1, 4 y 5, 52 numerales 1, 2 y 4, 53 apartado A, numerales 

1, 2 fracciones I y XX, XXI, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1; 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 29, 30, 31, 40, 62, 

63, 71 fracción I y II, 74 y 75 fracción XIII y 225 fracción II de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; y el 

Acuerdo por el que se Delega en el Titular de la Dirección General Jurídico y de Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de 

Morelos , la Facultad de Suscribir los Documentos Relativos al Ejercicio de sus Atribuciones, así como Celebrar, Otorgar y 

Suscribir los Contratos , Convenios y demás Actos Jurídicos, de carácter Administrativo o de cualquier otra índole, dentro 

del ámbito de su competencia y que son necesarios para el Ejercicio de sus Funciones y Atribuciones, así como para la 

Operación de la Dirección General Jurídica y de Gobierno, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día 13 

de noviembre de 2018; y. 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, 

cuya administración pública corresponde al Alcalde, misma que está dotada de personalidad jurídica y autonomía funcional 

con respecto a su administración y acciones de gobierno en los términos que establece la Constitución Política de la Ciudad 

de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y demás ordenamientos; 

 

II. Que, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, los titulares de las Alcaldías se auxiliarán entre 

otras de la Dirección General Jurídica y de Gobierno y demás Unidades Administrativas, las que estarán subordinadas a este 

servidor público, ello según se establece en el artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

III. Que a fin de procurar la seguridad en la salud de sus habitantes y eventualmente de sus visitantes, la Alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos, han adoptado diversas acciones para contener la COVID-19, entre las que se encuentran medidas 

de higiene, suspensión de actos y eventos masivos, entre otros a fin de evitar los contagios y la propagación de este virus ya 

que actualmente se encuentran en Semáforo Rojo las colonias siguientes: La Navidad, Ébano, Texcalco, San Lorenzo 

Acopilco, San José de los Cedros 1 y 2, Loma del Padre, Zentlapatl, Las Lajas, San Mateo Tlaltenango, San Pedro 

Cuajimalpa y La Pila. 

 

IV. Que vigilar el cumplimiento de las disposiciones correspondientes a establecimientos mercantiles y, en general, el 

vigilar el cumplimiento de disposiciones jurídicas aplicables, es una facultad exclusiva de las personas titulares de las 

Alcaldías, tal y como lo establece el artículo 32 fracción VIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

V. Que las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos mercantiles, al ser de alto 

impacto social, podrían traer consecuencias negativas para la seguridad y el orden público si se desarrollan en días en los 

que, con motivo de festividades populares, existen grandes concentraciones de personas, en la demarcación de la Alcaldía 

de Cuajimalpa de Morelos. 

 

VI. Que la Alcaldía de Cuajimalpa de Morelos, con motivo de las Fiestas Patrias", ha determinado suspender el consumo y 

venta de bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, en los establecimientos mercantiles ubicados dentro de toda la 

demarcación territorial de la Alcaldía de Cuajimalpa de Morelos, del 15 y 16  de septiembre del año  2020; lo anterior en 

prevención de posibles actos de violencia y para salvaguardar la integridad física de los habitantes y público en general, 

para lo cual deberá hacer la publicación correspondiente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Por lo antes expuesto se emite el siguiente: 

 

ACUERDO QUE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES PARA EL CONSUMO Y VENTA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE 

LA ALCALDÍA CUAJIMALPA DE MORELOS, LOS DÍAS Y HORAS INDICADOS. 
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PRIMERO. - Se ordena la suspensión de actividades para el consumo y venta de bebidas alcohólicas en todas sus 

graduaciones, a partir de las 00:00 del día 15 de septiembre hasta las 24:00 horas del día 16 de septiembre del año en curso, 

en los establecimientos mercantiles ubicados en la demarcación territorial de Cuajimalpa de Morelos, que tengan 

operaciones relacionadas con el consumo y venta de bebidas alcohólicas excepto restaurantes. 

 

SEGUNDO. - Las violaciones al presente Acuerdo serán sancionadas de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 

México y demás disposiciones aplicables. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO A CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

 

 

MTRA. GABRIELA LEONOR QUIROGA ESPINOSA 

 

 

(Firma) 

 

 

DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE GOBIERNO 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________ 



4 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 14 de septiembre de 2020 

 

ALCALDÍA IZTAPALAPA 

 

LIC. CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, Alcaldesa en Iztapalapa, en ejercicio de la facultad que me confiere el 

artículo 122 Apartado A, Base VI, incisos a)  y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 52 

numerales 1 y 4, 53 Apartado A numeral 1 párrafo tercero, numeral 2 fracción X, numeral 12 fracción XIII, Apartado B 

numerales 1 y 3 inciso a) fracciones III, XX y XXII de la Constitución Política de la Ciudad de México;1º, 3º, 5º, 6º, 9º, 15, 

16, 20 fracción X, 21, 29 fracción XIII, 31 fracciones I, III y XVI de Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 8º 

fracciones II, III, IV y VIII de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal; 32 y 55-TER, fracción VI de la 

Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la Alcaldía en Iztapalapa es un Órgano Político Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía con 

respecto a su administración y ejercicio de su presupuesto, que forma parte de la Administración Pública de la Ciudad de 

México y que conforma un nivel de gobierno. 

 

Que es una atribución exclusiva de la Alcaldesa, tal como se establece en la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de 

México emitir disposiciones administrativas de observancia general tendientes a suspender las actividades en los 

establecimientos mercantiles en fechas u horarios determinadas, con el objeto de vigilar que no se alteren el orden y la 

seguridad pública, así como el vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones correspondientes 

a establecimientos mercantiles que se encuentren dentro de tu demarcación territorial. 

 

Que de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, se cuenta la facultad 

para ordenar mediante Acuerdo, la suspensión de actividades en los establecimientos mercantiles, que operen alguno de los 

giros que requieran Aviso o Permiso para el funcionamiento de establecimientos mercantiles, en fechas u horas 

determinadas, con el objeto de que no se altere el orden y la seguridad pública. 

 

Que de conformidad con lo dispuesto por la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal queda 

estrictamente prohibida la venta de cualquier tipo de bebida alcohólica, así como de bebidas en general en envase de vidrio, 

o en envases similares en las festividades. 

 

Que la Alcaldía Iztapalapa, con motivo de las celebraciones de los 210 años del inicio de la Independencia de México, 

aunado a la contingencia ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), prevé evitar posibles actos que pudieran 

trastornar dicho evento y concentración de personas, a efecto de salvaguardar la integridad física y salud de las mismas, he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES PARA LA VENTA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES EN LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 

UBICADOS DENTRO DEL PERÍMETRO QUE COMPRENDE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL EN 

IZTAPALPA, LOS DÍAS INDICADOS, EXCEPTO LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES QUE 

EXPENDAN ALIMENTOS PREPARADOS, AUTORIZADOS PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

AL COPEO, SOLAMENTE DURANTE EL HORARIO QUE LES PERMITE SU PERMISO. 

 

PRIMERO.- Se ordena la suspensión de actividades para la venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado, así como en 

envase abierto y/o al copeo en todas sus graduaciones, de las 00:00 horas a las 24:00 horas durante los días 15 y 16 del mes 

de septiembre del año dos mil veinte, en los establecimientos mercantiles ubicados dentro del perímetro que comprende la 

Alcaldía en Iztapalapa, que operen como vinaterías, tiendas de abarrotes, supermercados con licencia para venta de vinos y 

licores, tiendas de autoservicio, tiendas departamentales, y en cualquier otro establecimiento mercantil similar, en el que se 

expendan bebidas alcohólicas de cualquier graduación o que se instalen temporalmente con motivo de las ferias, 

festividades y tradiciones populares en la vía pública. 

 

SEGUNDO.- Queda prohibido dentro del perímetro que comprende la demarcación territorial en Iztapalapa en las fechas 

señaladas, la venta y expendio gratuito de bebidas alcohólicas en el interior de ferias, romerías, kermeses, festejos populares 

y otros lugares en que se presenten eventos similares. 
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TERCERO.- Se eximen de la aplicación del presente Acuerdo, a los establecimientos mercantiles de impacto zonal y 

vecinal que expendan alimentos preparados, autorizados para la venta de bebidas alcohólicas al copeo, solamente durante el 

horario que les permite su Permiso. 

 

CUARTO.- Las violaciones al presente Acuerdo serán sancionadas de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 

México, el Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal, y demás disposiciones aplicables. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el portal de internet de la Alcaldía Iztapalapa. 

 

Dado en la Alcaldía en Iztapalapa, Ciudad de México a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil veinte. 

 

 

 

(Firma) 

 

LIC. CLARA MARINA BRUGADA MOLINA 

ALCALDESA EN IZTAPALAPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________ 
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ALCALDÍA EN TLALPAN 
 

DRA. PATRICIA ELENA ACEVES PASTRANA, Alcaldesa en Tlalpan, con fundamento en el artículo 53, apartado A, 

numeral 2, fracciones I, III, X y XIV y apartado B, numeral 3, inciso a), fracciones XX y XXII de la Constitución Política 

de la Ciudad de México, artículos 21, 31, fracción I y 32 fracción VIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México, artículos 1º, 5 fracción II y 8 fracción IV de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, los 

artículos 1º, 95, 96 y 97 de la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal, y los artículos 1º, 88, 90 y 92 del 

Reglamento de la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal, y conforme al “Acuerdo por el que se delega en 

los Titulares de los Órganos Político Administrativos la facultad de ordenar mediante acuerdos generales, la suspensión de 

actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones en los establecimientos mercantiles, ubicados en el 

territorio de sus respectivas demarcaciones territoriales”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día 23 

de junio de 2016; y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que la Alcaldía Tlalpan es un Órgano Político Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía con respecto a 

su administración y ejercicio de su presupuesto, que forma parte de la Administración Pública de la Ciudad de México y que 

conforma un nivel de gobierno. 

 

Que la Administración Pública de las Alcaldías le corresponde a las Alcaldesas y Alcaldes y que los titulares de los Órganos 

Político Administrativos pueden suscribir contratos, convenios y demás actos de carácter administrativo o de cualquier otra 

índole, dentro del ámbito de su competencia, así como de aquellos que sean señalados por delegación o que le correspondan 

por suplencia. 

 

Que vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones correspondientes a establecimientos 

mercantiles es una atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías tal como se establece en la Ley Orgánica 

de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Que con fecha 23 de junio de 2016 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “Acuerdo por el que se 

delega en los Titulares de los Órganos Político Administrativos la facultad de ordenar mediante acuerdos generales, la 

suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones en los establecimientos mercantiles, 

ubicados en el territorio de sus respectivas demarcaciones territoriales”. 

 

Que, dentro de la Alcaldía Tlalpan, los pueblos originarios son parte integral de la Demarcación territorial. 

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, la Ley de 

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal y el Acuerdo Delegatorio antes citado, la Alcaldesa en Tlalpan tiene la 

facultad para ordenar mediante Acuerdo la suspensión de actividades en los establecimientos mercantiles y en la vía 

pública, en las fechas y horas determinadas, con el objeto de que no se altere el orden y la seguridad pública. 

 

Que a fin de procurar la seguridad en la salud de sus habitantes y eventualmente de sus visitantes, se han adoptado diversas 

acciones para contener la COVID-19, entre las que se encuentran medidas de higiene, suspensión de actos y eventos 

masivos, filtros sanitarios en escuelas, centros de trabajo y aeropuertos, así como la suspensión o restricción en la entrada y 

salida a su territorio o a algunas regiones del mismo. 

 

Que las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos mercantiles al ser de alto 

impacto social, podrían traer consecuencias negativas para la seguridad pública y alterar el orden, si se desarrollan en los 

días que con motivo de festividades populares tradicionales existen grandes concentraciones de personas. 

 

Que es atribución de esta Alcaldía proveer los instrumentos para prever y vigilar que no se alteren el orden y la seguridad 

pública, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II del artículo 5 y 8, fracción IV, de la Ley de Establecimientos 

Mercantiles del Distrito Federal, por lo que en prevención de posibles actos que pudieran trastornar dichos eventos y con el 

fin de salvaguardar la seguridad e integridad física de los participantes y público en general en dichas festividades, y dado 

que es un bien intangible pero necesario la preservación de la seguridad y la población está interesada en que la convivencia 

sea pacífica, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES PARA EL CONSUMO Y VENTA 

DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES, DURANTE LOS DÍAS, LUGARES Y HORARIOS QUE SE INDICAN. 
 

PRIMERO. Se ordena la suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, de las 00:00 

horas del día 15 de septiembre y hasta las 00:00 horas del día 17 de septiembre de 2020, en los establecimientos mercantiles 

ubicados en los pueblos originarios; San Miguel Xicalco, Chimalcoyoc, Parres el Guarda, San Miguel Topilejo, San Pedro 

Mártir, Santo Tomás Ajusco, Santa Úrsula Xitla, Magdalena Petlacalco, San Andrés Totoltepec, San Miguel Ajusco y San 

Lorenzo Huipulco, que tengan operaciones relacionadas con el consumo y venta de bebidas alcohólicas, como vinaterías, 

tiendas de abarrotes, supermercados con licencia para venta de vinos y licores, tiendas de autoservicio, tiendas 

departamentales y cualquier otro establecimiento mercantil similar; así como en los establecimientos de impacto vecinal 

como establecimientos de hospedaje, clubs, así como cantinas, pulquerías, cervecerías, peñas, cabarets, centros nocturnos, 

discotecas, salones de fiestas, de baile, salas de cine, fondas y cualquier otra similar, en que se expendan o consuman 

bebidas alcohólicas. 

 

SEGUNDO. Se ordena la prohibición del consumo y venta de bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones en los 

establecimientos que se instalen temporalmente con motivo de estas ferias, festividades populares y tradicionales en la vía 

pública. Igualmente se prohíbe la venta y expendio de bebidas alcohólicas en el interior de las ferias, romerías, kermeses, 

tianguis, mercados, festejos populares y otros lugares en donde se presenten situaciones similares en cuanto al consumo y 

venta de bebidas alcohólicas. 

 

TERCERO. Las violaciones al presente Acuerdo serán sancionadas de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México a 3 de septiembre de 2020. 

 

 

(Firma) 

 

 

Dra. Patricia Elena Aceves Pastrana 

Alcaldesa en Tlalpan 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirección de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

 
Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,104.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,131.50 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 704.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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